




MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE 

EL INSTITUTO MARÍTIMO DE LA REPÚBLICA DE COREA Y 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CALLAO DEL PERÚ 

Las Partes Contratantes 

CONSIDERANDO que el Instituto Marítimo de Corea (en adelante "KMI") fue establecido 

en 1984 con la asistencia del gobierno coreano para liderar la participación de Corea en la 

agenda marítima y pesquera mundial y nacional; 

RECONOCIENDO el papel de la Universidad Nacional del Callao (en adelante "UNAC") en 

el ámbito marítimo y pesquero en la región de América Latina 

CONSCIENTES de las visiones de mejorar la relación de cooperación y amistad entre 

ambas Partes, así como su responsabilidad en el desarrollo de los asuntos marinos en cada 

nación; 

POR TANTO, las Partes acuerdan lo siguiente: 

Artículo 1. Objetivo del Memorando 

Las Partes reforzarán la cooperación y la colaboración mutua entre las Partes mediante la 

realización de investigaciones conjuntas, proyectos de cooperación y transferencia de 

tecnología relacionados con el desarrollo sostenible de la pesca y la acuicultura, y los 

asuntos marinos. 

Artículo 2. Ámbitos de cooperación 

2.1. Las Partes realizarán investigaciones conjuntas y emprenderán proyectos 

relacionados con 

(a) Utilización y gestión sostenible de los recursos pesqueros de agua dulce y marinos; 

(b) La seguridad alimentaria de las comunidades que dependen de los recursos pesqueros; 

(c) Medidas de adaptación y mitigación para ayudar a las pesquerías de pequeña escala 

vulnerables y a sus comunidades a hacer frente a los efectos del cambio climático; 

(d) Desarrollo integrado sostenible de las comunidades costeras y de la pesca; y 

(e) Otros ámbitos de acuerdo mutuo 



2.2. Las Partes acuerdan poner en marcha los proyectos y programas de investigación 

conjuntos a los que se refiere el apartado 2.1: 

(a) Identificar los problemas y preocupaciones de desarrollo relacionados con las áreas de 

cooperación; 

(b) Desarrollar y ejecutar, según proceda, actividades de investigación y formación; 

(c) Organizar talleres, seminarios y foros; 

(d) Procurar el establecimiento del "Centro de Investigación de Cooperación Pesquera y 

Oceánica Corea-Perú" (tentativo) y 

(e) Compartir informes de investigación, publicaciones y documentación técnica, materiales 

analíticos y otra información relacionada. 

Artículo 4. Aplicación 

4.1. La implementación de todas las iniciativas mencionadas en este MoU está sujeta a 

la planificación de las Partes. 

4.2. Cada Parte designará un punto de contacto para ayudar a implementar y supervisar 

las actividades de cooperación mencionadas en este MdE. 

4.3. Las Partes podrán, si es necesario, establecer grupos de trabajo para la ejecución 

de las actividades desarrolladas en el marco del presente MdE. Los grupos de trabajo 

podrán tener una función específica, como analizar y discutir los detalles técnicos de la 

ejecución de las actividades desarrolladas, así como supervisar las cuestiones sustantivas 

y operativas de las mismas en el marco del presente MdE. 

4.4. Las Partes podrán, si es necesario, ejecutar programas conjuntos de investigación 

científica y técnica, especialmente para mejorar la exploración y la gestión sostenible y 

responsable de los recursos marinos. 

Artículos 5. Disponibilidad de fondos 

Las obligaciones de las Partes están sujetas a la disponibilidad de recursos financieros y 

de otro tipo. 

 

 



Artículo 6. Solución de controversias 

Las Partes deberán consultarse mutuamente con respecto a la interpretación, ejecución y 

funcionamiento del presente Memorando de Entendimiento. Cualquier controversia entre 

las Partes que surja de la interpretación o ejecución del presente Acuerdo se resolverá 

mediante consultas mutuas. 

Artículo 7. Entrada en vigor y terminación 

7.1. El presente MoU entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una validez de 

tres años, renovable en los términos que las Partes determinen. 

7.2. El presente MoU podrá ser rescindido por cualquiera de las Partes mediante 

notificación a la otra. Dicha terminación será efectiva seis meses después de la recepción 

de la notificación de terminación. La rescisión del presente MoU no afectará a los acuerdos 

posteriores celebrados por las Partes en el marco del presente MoU. 

 

 

 








